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HECHOS RELEVANTES  

 

Periodo: 1 de enero 2017 al 31 de marzo de 2017 

 

 

1. De la Matriz AntarChile S.A.: 
 

1.1. Con fecha 27 de enero de 2017, se comunicó lo siguiente: 

“El suscrito, en su carácter de Presidente de la sociedad anónima abierta ANTARCHILE S.A., 

ambos con domicilio en Santiago, Avda. El Golf 150, piso 21º, Comuna de Las Condes, 

R.U.T. Nº 96.556.310-5, debidamente facultado por el Directorio, paso a comunicar la 

siguiente información esencial respecto de la sociedad, sus negocios, sus valores de oferta 

pública o la oferta de ellos, comunicación ésta que se efectúa en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 9º e inciso 2º del artículo 10º, ambos de la Ley Nº 18.045, y de la Norma de Carácter 

General N°30, de la Superintendencia de Valores y Seguros: 

 

En sesión de Directorio de la sociedad, celebrada en el día de hoy, se acordó, por 

unanimidad, aceptar la renuncia presentada a su cargo de Gerente General de la sociedad 

por don Jorge Andueza Fouque, y nombrar en su reemplazo, a don Andrés Lehuedé Bromley, 

quien se desempeña actualmente como Gerente de Administración y Finanzas. 

 

La renuncia del señor Andueza tendrá lugar a contar del 1° de abril próximo, fecha en que 

asumirá como nuevo Gerente General de la sociedad el señor Lehuedé”. 

 

 
1.2. Con fecha 7 de abril de 2017, se comunicó lo siguiente: 

“El suscrito, en su carácter de Gerente General de la sociedad anónima abierta 

ANTARCHILE S.A., ambos con domicilio en Santiago, Avda. El Golf 150, piso 21º, Comuna 

de Las Condes, R.U.T. Nº 96.556.310-5, paso a comunicar la siguiente información esencial 

respecto de la sociedad, sus negocios, sus valores de oferta pública o la oferta de ellos, 

comunicación ésta que se efectúa en virtud de lo dispuesto en el artículo 9º e inciso 2º del 

artículo 10º, ambos de la Ley Nº 18.045: 

 

En sesión de Directorio de la sociedad, celebrada en el día de hoy, se acordó, por 

unanimidad, proponer a la Junta General Ordinaria de Accionistas de nuestra compañía, 

citada para el día 28 de Abril próximo, el pago del dividendo definitivo mínimo obligatorio que 

se pasa a indicar, el cual se imputará a las utilidades del ejercicio cerrado al 31 de Diciembre 

de 2016, con cargo a los resultados de dicho ejercicio: 
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- Dividendo Nº 34, de US$ 0,28961 por acción. 

 

El dividendo se pagará en pesos, moneda nacional, según el tipo de cambio “dólar 

observado”, que aparezca publicado en el Diario Oficial el día 5 de Mayo de 2017. 

 

El dividendo recién señalado constituye renta para los señores accionistas.  La sociedad 

determinará y comunicará oportunamente el crédito que por el dividendo referido corresponda 

a los accionistas contribuyentes de Impuesto Global Complementario e Impuesto Adicional. 

 

El dividendo que se ha mencionado, de ser aprobado por la Junta a que se ha hecho 

mención, será pagado a contar del día 12 de Mayo de 2017, a partir de las 9,00 horas, en el 

Departamento de Acciones de la sociedad, ubicado en Avda. El Golf Nº 140, Comuna de Las 

Condes, que atiende habitualmente de lunes a viernes, de 9,00 a 17,00 horas.  A los señores 

accionistas que lo hayan solicitado a la compañía, se les depositará en su cuenta corriente el 

dividendo antedicho o se les enviará su cheque por correo, según corresponda. 

 

Tendrán derecho al dividendo que se ha mencionado precedentemente, en el caso que éste 

sea aprobado por la Junta, los accionistas que figuren inscritos en el Registro de Accionistas 

de la sociedad a la medianoche del día 6 de Mayo de 2017. 

 

El aviso en virtud del cual se comunicará a los señores accionistas el acuerdo que adopte la 

Junta General Ordinaria antes referida, respecto de este dividendo, será publicado en los 

diarios “El Mercurio” y “La Tercera”, edición del día 3 de mayo de 2017. 

 

El reparto del dividendo mencionado anteriormente no tiene efecto en la situación financiera 

de la compañía. 

 

La información contenida en la presente se entrega en el carácter de esencial, en virtud de lo 

establecido por esa Superintendencia en Circular Nº660, de 1986. 

 

Suscribe la presente comunicación el Gerente General de la sociedad don Andrés Lehuedé 

Bromley, debidamente facultado para ello en la sesión de Directorio mencionada 

precedentemente”. 
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2. De la afiliada Empresas Copec S.A.: 

 

2.1.  Con fecha 9 de marzo de 2017, se comunicó lo siguiente: 

 

“El suscrito, en su carácter de Gerente General de la sociedad anónima abierta denominada 

EMPRESAS COPEC S.A., en adelante “Empresas Copec” o la “Sociedad”, ambos con 

domicilio en la Región Metropolitana de Santiago, Avenida El Golf N°150, piso 17, Comuna 

de Las Condes, inscrita en el Registro de Valores con el N°0028, RUT N°90.690.000-9, 

debidamente facultado por el Directorio, comunica a usted la siguiente información esencial 

respecto de la Sociedad, sus negocios, sus valores de oferta pública o de la oferta de ellos, 

en virtud de lo dispuesto en el artículo 9° e inciso 2° del artículo 10°, ambos de la Ley 18.045, 

y en la Norma de Carácter General N°30, de esa Superintendencia: 

 

En el día de hoy, la filial Celulosa Arauco y Constitución S.A. (“Arauco”), con el objeto de 

complementar lo indicado en el Hecho Esencial enviado por la misma el 27 de enero pasado 

en lo relativo a incendios forestales de sus plantaciones, ha informado como Hecho Esencial 

lo siguiente: 

 

1.- Como consecuencia de los incendios que han afectado al país en el transcurso de este 

año en diversas regiones, en especial las del Maule y del Biobío, Arauco ha sufrido la quema 

de aproximadamente 80.000 hectáreas de plantaciones forestales, que tienen un valor en su 

contabilidad de aproximadamente US$240 millones, según las reglas de contabilidad IFRS. 

Dicha cifra corresponde a aproximadamente un 6% del valor IFRS del total de plantaciones 

forestales de la filial, y aproximadamente a un 2% de los activos totales de Arauco. 

 

2.- Las plantaciones afectadas serán manejadas por Arauco para minimizar el daño 

producido por los incendios. Se estima que esto permitirá un recupero final de entre el 10% y 

el 20% del monto contable de US$240 millones, antes indicado. 

 

3.- Adicionalmente, las plantaciones forestales afectadas por los incendios cuentan con 

seguros, con sus correspondientes deducibles y limitaciones. En virtud de lo anterior, Arauco 

estima que se podrá recuperar hasta un monto de US$35 millones por este concepto. 

 

 

2.2.  Con fecha 31 de marzo de 2017, se comunicó lo siguiente: 

 

“El suscrito, en su carácter de Gerente General de la sociedad anónima abierta Empresas 

Copec S.A., ambos con domicilio en Santiago, Avda. El Golf N°150, piso 17º, comuna de Las 

Condes, R.U.T. Nº 90.690.000-9, paso a comunicar la siguiente información esencial 

respecto de la Sociedad, sus negocios, sus valores de oferta pública o de la oferta de ellos, 

comunicación esta que se efectúa en virtud de lo dispuesto en el artículo 9 e inciso 2º del 

artículo 10, ambos de la Ley Nº 18.045: 
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En sesión de Directorio de la sociedad, celebrada el día de hoy, se acordó, por unanimidad, 

proponer a la Junta General Ordinaria de Accionistas de la Compañía, citada para el día 26 

de abril próximo, el pago del dividendo definitivo mínimo obligatorio que se pasa a indicar, el 

cual se imputará a las utilidades del ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2016, con cargo a 

los resultados de dicho ejercicio: 

 

- Dividendo Nº33, de US$ 0,1068 por acción, serie única. 

 

El dividendo se pagará en pesos, moneda nacional, según el tipo de cambio “dólar 

observado”, que aparezca publicado en el Diario Oficial el día 5 de mayo de 2017. 

 

El dividendo recién señalado constituye renta para los señores accionistas. La Sociedad 

determinará y comunicará oportunamente el crédito que por el dividendo referido corresponda 

a los accionistas contribuyentes de Impuesto Global Complementario e Impuesto Adicional. 

 

El dividendo que se ha mencionado, de ser aprobado por la Junta a que se hace referencia, 

será pagado a contar del día 11 de mayo de 2017, a partir de las 9:00 horas, en el 

Departamento de Acciones de la Sociedad, atendido por SerCor S.A., ubicado en Avda. El 

Golf Nº 140, comuna de Las Condes, que atiende habitualmente de lunes a viernes, de 9:00 

a 17:00 horas. A los señores accionistas que lo hayan solicitado a la Compañía, se les 

depositará en su cuenta corriente el dividendo antedicho o se les enviará su cheque por 

correo, según corresponda. 

 

Tendrán derecho al dividendo que se ha mencionado precedentemente, en el caso que éste 

sea aprobado por la Junta, los accionistas que figuren inscritos en el Registro de Accionistas 

de la Sociedad a la medianoche del día 5 de mayo de 2017. 

 

El aviso en virtud del cual se comunicará a los señores accionistas el acuerdo que adopte la 

Junta General Ordinaria antes referida, respecto de este dividendo, será publicado en el 

diario “El Mercurio” de Santiago, edición del día 3 de mayo de 2017. 

 

El reparto del dividendo mencionado anteriormente no tiene efecto en la situación financiera 

de la Compañía. 

 

La información contenida en la presente se entrega en el carácter de esencial, en virtud de lo 

establecido por esa Superintendencia en Circular Nº 660, de 1986. 

 

Suscribe la presente comunicación el Gerente General de la Sociedad, don Eduardo Navarro 

Beltrán, debidamente facultado para ello por el Directorio de la Sociedad.” 
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3. De la afiliada indirecta Celulosa Arauco y Constitución S.A.: 

 

3.1. Con fecha 27 de enero de 2017, se comunicó lo siguiente: 

 

“El suscrito, en su carácter de Vicepresidente Ejecutivo de la sociedad anónima denominada 

Celulosa Arauco y Constitución S.A., en adelante “la Compañía” o “Arauco”, ambos con 

domicilio en la Región Metropolitana, Avenida El Golf N° 150, piso 14, comuna de Las 

Condes, sociedad inscrita en el Registro de Valores con el N° 42, RUT 93.458.000-1, y 

estando debidamente facultado, comunica a usted la siguiente información esencial respecto 

de la sociedad y sus negocios en virtud de lo dispuesto en el artículo 9° e inciso 2° del 

artículo 10°, ambos de la Ley N° 18.045, y en la Norma de Carácter General N° 30, de la 

Superintendencia: 

 

Desde la semana pasada se han estado presentando múltiples focos de incendios en el país, 

y en lo que atañe a la Compañía, en las regiones del Maule y del Bío Bío. Para efectos de 

prevenir y combatir incendios, Arauco dispone de más de 1.300 brigadistas profesionales, 

debidamente capacitados y equipados para el combate al fuego. También cuenta para estos 

propósitos con 8 aviones, 10 helicópteros, más de 100 equipos móviles que transportan agua, 

120 torres de vigilancia, 19 pistas de aterrizaje y equipos especializados, además del apoyo 

de empresas especialistas, nacionales e internacionales. 

 

Sin embargo, producto de las altas temperaturas, de la acción del viento, baja humedad 

ambiental, y de la complejidad que significa combatir múltiples focos que aparecen en 

distintos lugares de manera simultánea, la actividad del fuego ha aumentado en forma 

considerable. 

 

En la zona incendiada la empresa tiene aproximadamente 80.000 hectáreas de plantaciones, 

cuyo grado de afectación de podrá determinar una vez que las condiciones permitan evaluar 

el daño sufrido, lo que dependerá de la edad de las plantaciones, la intensidad del fuego en 

las distintas áreas, y cuáles fueron efectivamente alcanzadas. 

 

Por otra parte, también resultó afectado el aserradero El Cruce, de propiedad de la filial 

Maderas Arauco S.A., cuyos daños están en evaluación. 

 

Las plantaciones forestales y el aserradero afectado por el incendio cuentan con seguros, con 

sus correspondientes deducibles y limitaciones. 

 

Por ahora no estamos en condiciones de precisar los efectos que estas situaciones 

producirán en los resultados de la Compañía.” 
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3.2. Con fecha 9 de marzo de 2017, se comunicó lo siguiente: 

 

“El suscrito, en su carácter de Vicepresidente Ejecutivo de la sociedad anónima denominada 

Celulosa Arauco y Constitución S.A., en adelante “la Compañía” o “Arauco”, ambos con 

domicilio en la Región Metropolitana, Avenida El Golf N° 150, piso 14, comuna de Las 

Condes, sociedad inscrita en el Registro de Valores con el N° 42, RUT 93.458.000-1, y 

estando debidamente facultado, comunica a usted la siguiente información esencial respecto 

de la sociedad y sus negocios en virtud de lo dispuesto en el artículo 9° e inciso 2° del 

artículo 10°, ambos de la Ley N° 18.045, y en la Norma de Carácter General N° 30, de la 

Superintendencia: 

 

Con objeto de complementar lo indicado en el Hecho Esencial de fecha 27 de enero pasado 

en lo relativo a incendio forestales de nuestras plantaciones, venimos a informar a usted lo 

siguiente: 

 

1.- Como consecuencia de los incendios que han afectado al país en el transcurso de este 

año en diversas regiones, en especial en las regiones del Maule y del Bío Bío, la Compañía 

ha sufrido la quema de aproximadamente 80.000 hectáreas de plantaciones forestales, que 

tienen un valor en nuestra contabilidad de aproximadamente US$ 240 millones, según las 

reglas de contabilidad IFRS. 

 

Dicho valor corresponde a aproximadamente un 6% del valor IFRS del total de plantaciones 

forestales de la Compañía, y aproximadamente a un 2% de los activos totales de Arauco. 

 

2.- Las plantaciones afectadas serían manejadas por la empresa para minimizar el daño 

producido por los incendios. Se estima que este manejo permitirá un recupero final de entre 

10% y el 20% del monto contable de US$ 240 millones, ya antes indicado. 

 

3.- Adicionalmente, las plantaciones forestales afectadas por los incendios cuentan con 

seguros, con sus correspondiente deducibles y limitaciones. En virtud de lo anterior, se 

estima que se podrá recuperar hasta un monto de US$ 35 millones por este concepto.” 

 

 

4. De la afiliada indirecta Pesquera Iquique-Guanaye S.A.: 

 

4.1. Con fecha 8 de marzo de 2017, se comunicó lo siguiente: 

 

“El suscrito, en su carácter de Gerente General de la sociedad anónima abierta denominada 

PESQUERA IQUIQUE - GUANAYE S.A., con domicilio en la región Metropolitana, Avenida El 

Golf N° 150, piso 17, Comuna de Las Condes, inscrita en el Registro de valores con el 

N°0044, RUT N° 91.123.000-3, debidamente facultado por el Directorio, comunica a usted la 

siguiente información esencial respecto de la Compañía y sus negocios, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 9° e inciso 2° del artículo 10°, ambos de la Ley 18.045, y en la Norma 

de Carácter General N° 30, de esa Superintendencia: 
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La sociedad relacionada Corpesca S.A. informó, a través de Hecho Esencial, que en Sesión 

Extraordinaria de Directorio realizada con fecha de hoy se adoptaron acuerdos sobre las 

siguientes materias: 

 

1.- En conformidad a las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), y como 

consecuencia de las condiciones de mercado, disponibilidad de pesca y producción 

consideradas por su administración, Corpesca S.A. ha determinado en el ejercicio 2016 una 

diferencia entre el valor recuperable de sus activos y su valor libro ascendente a MUS$ 

57.573, generando una pérdida por deterioro de activos por dicho monto. Este deterioro está 

asociado principalmente a naves y otros activos que se encuentran no operativos o con baja 

utilización proyectada. Lo anterior generó un cargo neto a resultados en el ejercicio 2016 de 

MUS$ 44.767. Dicho efecto contable extraordinario no implica salida de caja. 

 

2.- Se acordó convocar a Junta General Extraordinaria de Accionistas de Corpesca S.A. con 

el objeto de tratar una proposición de aumento de capital de esta compañía en US$ 90 

millones, para el mismo día en que se celebre su Junta General Ordinaria de Accionistas, y a 

continuación de ésta, durante el próximo mes de abril y cuyo propósito es fortalecer la 

posición financiera de esta sociedad, posibilitando principalmente la disminución de su actual 

carga de deuda. 

 

3.- La creciente complejidad y requerimientos de la actividad pesquera, así como el 

crecimiento y desafíos que representan los otros negocios de la empresa, diferentes a los de 

la pesca, hacen necesario establecer estructuras adecuadas para la mejor administración y 

optimización de las distintas áreas de negocios. Para ello se acordó que se inicie un estudio 

que proponga un plan de restructuración, sea a través de una restructuración interna o a 

través de una división societaria. 

 

Respecto del Acuerdo N°1, en conformidad a su participación en Corpesca S.A., le 

corresponde a Pesquera Iquique - Guanaye S.A. contabilizar en sus estados financieros 

consolidados una pérdida proveniente de la asociada por la suma de MUS$ 13.717, por 

concepto de deterioro. El señalado efecto contable extraordinario tampoco implica salida de 

caja para Pesquera Iquique - Guanaye S.A. 

 

 

5. De la afiliada indirecta Forestal Cholguán S.A.: 

 

5.1. Con fecha 24 de marzo de 2017, se comunicó lo siguiente: 

 

“El suscrito, en su carácter de Gerente General de la sociedad anónima abierta Forestal 

Cholguán S.A., ambos domiciliados en Santiago, Avda. El Golf N°150, piso 14, comuna de 

Las Condes, R.U.T. N° 93.838.000-7, estando debidamente facultado para ellos por el 

Directorio, comunico a Ud. la siguiente información esencial respecto de la Sociedad y sus 
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acciones, comunicación ésta que se efectúa en virtud de los dispuesto en el artículo 9 inciso 

2° del artículo 10, ambos de la Ley N° 18.045. 

 

En sesión de Directorio de la Sociedad celebrada con esta fecha, se acordó proponer a la 

Junta General Ordinaria de Accionistas de nuestra Compañía, citada para el día 25 de abril 

próximo, el pago del dividendo definitivo mínimo obligatorio que se pasa a indicar, el cual se 

imputará a las utilidades del ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2016, con cargo a los 

resultados de dicho ejercicio: 

 

- Dividendo N° 40 de US$ 0,030040868.- por acción. 

 

El dividendo de pagaría en pesos, moneda nacional, según el tipo de cambio “dólar 

observado”, que aparezca en el Diario Oficial el día 3 de mayo de 2017. 

 

El dividendo recién señalado constituye renta para los señores accionistas. La Sociedad 

determinará y comunicará oportunamente el crédito que por el dividendo referido corresponda 

a los accionistas contribuyentes de Impuesto Global Complementario e Impuesto Adicional. 

 

El dividendo que se ha mencionado, de ser aprobado por la Junta a que se ha hecho 

mención, será pagado a contar del día 9 de mayo de 2017, a partir de las 9:00 horas, en el 

Departamento de Acciones de la Sociedad, ubicado en Av. El Golf N° 140, comuna de Las 

Condes, que atiende habitualmente de lunes a viernes, de 9:00 a 17:00 horas. A los señores 

accionistas que lo hayan solicitado a la Compañía, se les depositará en su cuenta corriente el 

dividendo antedicho o se les enviará su cheque por correo, según corresponda. 

 

Tendrán derecho al dividendo que se ha mencionado precedentemente, en el caso en que 

éste sea aprobado por la Junta, los accionistas que figuren inscritos en el Registro de 

Accionistas de la Sociedad a la medianoche del día 3 de mayo de 2017. 

 

El aviso en virtud del cual se comunicará a los señores accionistas el acuerdo que adopte la 

Junta General Ordinaria antes referida, respecto de este dividendo, será publicado en el 

diario El Mercurio de Santiago, el día 27 de abril de 2017. 

 

El reparto de dividendo mencionado anteriormente no tiene efecto en la situación financiero 

de la Compañía. 

 

La información contenida en la presente carta se entrega en el carácter de esencial, en virtud 

de los establecido por esta Superintendencia en Circular N° 660, de 1986.” 

 

 

  



9 

 

 

6. De la afiliada indirecta Sociedad Nacional de Oleoductos S.A.: 

 

6.1. Con fecha 9 de marzo de 2017, se comunicó lo siguiente: 

 

“Por la presente, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 9 y en el inciso segundo del 

artículo 10 de la Ley 18.045 sobre Mercado de Valores, y en la Norma de Carácter General 

N° 30 de la Superintendencia de Valores y Seguros, encontrándome debidamente facultado 

al efecto, informo a usted en carácter de Hecho Esencial que, en sesión de directorio 

celebrada con fecha 26 de febrero de 2016, el Directorio de la Sociedad Nacional de 

Oleoductos S.A. acordó citar a los señores accionistas de la Sociedad a una Junta Ordinaria 

de Accionistas, a celebrarse el día 21 de marzo de 2016 a las 8:00 horas en el domicilio 

social de la compañía, ubicado en Av. Isabel La Católica 4.472, comuna de Las Condes, 

Santiago, con el objeto de someter a la consideración de los accionistas de la Sociedad las 

siguientes materias: 

 

1.- Aprobación del balance general, los estados financieros y la memoria de la sociedad al 31 

de diciembre de 2016. 

 

2.- Distribución de utilidades del ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2016. 

 

3.- Informe de los auditores externos y designación de auditores externos para el año 2017. 

 

4.- Informe sobre política de dividendos acordada por el Directorio para el ejercicio año 2017. 

 

5.- Información sobre las operaciones con partes relacionadas, de acuerdo al Capítulo XVI de 

la Ley N° 18.046 sobre Sociedades Anónimas. 

 

6.- Renovación total del Directorio, atendida la vacancia producida por la renuncia presentada 

por señores Directores, en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo sexto del Estatuto 

Social. 

 

7.- Otras materias de interés social propias de este tipo de Junta. 
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7. De la empresa relacionada Puertos y Logística S.A.: 

 

7.1. Con fecha 9 de marzo de 2017 se ha comunicado lo siguiente:  

 

“De mi consideración, en mi calidad de gerente general de Puertos y Logística S.A. (la 

“Sociedad”), encontrándome debidamente facultado y de conformidad con lo dispuesto por 

los artículos 9 y 10 de la Ley N° 18.045 de Mercado de Valores y con lo instruido por esa 

Superintendencia en la Sección II de la Normar de Carácter General N° 30 y en la Circular N° 

1.737, informo a Ud., en calidad de Hecho Esencial, lo siguiente: 

 

Por carta de fecha 8 de marzo de 2017, dirigida a don Andrés Santa Cruz López en su 

calidad de Presidente del Directorio de la Sociedad y puesta en conocimiento del Directorio 

en sesión celebrada en esa misma fecha, los accionistas Celulosa Arauco y Constitución S.A. 

y Empresas Copec S.A. han informado su intención de dar inicio a un proceso de venta de la 

totalidad de su participación accionaria en la Sociedad, que conjuntamente considerada 

representa aproximadamente 23,32% de las acciones emitidas con derecho a voto  de la 

misma, el que será llevado a cabo con la asesoría de Credicorp Capital Asesorías 

Financieras S.A. 

 

Atendida la participación accionaria indicada, el Directorio, en su sesión de esa fecha, acordó 

informar estos antecedentes en carácter de Hecho Esencial.” 

 

 


